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 NOTA DE ESTUDIO 

ASAMBLEA — 41º PERÍODO DE SESIONES 
 

COMISIÓN TÉCNICA 

Cuestión 33:  Otros asuntos que habrá de considerar la Comisión Técnica 

EXPERIENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA EN LA IMPLANTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE APROXIMACIÓN RNP CON AUTORIZACIÓN REQUERIDA (RNP AR) 

(Nota presentada por la República Dominicana) 

RESUMEN 

Esta nota de información tiene como objetivo compartir la experiencia sobre la implementación del 
procedimiento de aproximación RNP con autorización requerida (RNP AR) establecido en 2020 en 
el Aeropuerto Internacional Gregorio Luperón de Puerto Plata (MDPP), en República Dominicana. 

Referencias: Manual de diseño de procedimientos de performance de navegación requerida con 
autorización obligatoria (RNP AR), Tercera edición, 2021 (Doc 9905) 

Manual de Navegación Basada en el Rendimiento (PBN), Cuarta edición, 2013 
(Doc 9613) 

 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 

1.1 El procedimiento de aproximación RNP AR a la pista 08 de MDPP, la carta STAR y las 
tablas de codificación fueron desarrolladas por el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) de la 
República Dominicana, la aerolínea JetBlue y la compañía Satnav Resources. El proyecto fue iniciado y 
financiado por JetBlue. 

1.2 La nueva aproximación se denomina aproximación “RNP AR”. 

1.2.1 “RNP” = performance de navegación requerida. El diseñador del procedimiento asigna un 
valor RNP específico, expresado como un porcentaje de 1 nm, a cada segmento del procedimiento. Por ejemplo, 
en el segmento final: 

a) El RNP estándar es “0.3”, que es 0.3 nm, 1823’ o 556 m. 

b) Un explotador que cumple con los requisitos de aeronave y tripulación para 
aproximaciones RNP AR es capaz de permanecer dentro del valor de 1 x RNP, desde 
el eje central del segmento, el 95% del tiempo. Se proporciona protección contra 
obstáculos hasta 2 x RNP 0.3 = 0.6 nm desde el eje central. 

  
                                                      
1 Versión en español presentada por la República Dominicana. 
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1.2.2 “AR” = autorización requerida. Antes de utilizar una aproximación RNP AR, un explotador 
debe: 

a) Demostrar a la CAA del Estado de matrícula el cumplimiento de los requisitos 
aplicables de aeronaves, personal y operación. 

b) Recibir una autorización de certificado de operador aéreo (AOC) para utilizar 
aproximaciones RNP AR, incluidas las restricciones aplicables y el nombre de cada 
aproximación autorizada. 

1.2.3 Las aproximaciones RNP AR encajan en el concepto de navegación basada en la 
performance (PBN) del Documento 9613 de la siguiente manera: 

1. Las aproximaciones RNAV, basadas en el Doc 8168, deberían implementarse para 
todos los aeropuertos y extremos de pista factibles, en beneficio de los explotadores 
con un nivel básico de capacidad de navegación. 

2. Las aproximaciones RNP AR, basadas en el Doc 9905, deberían implementarse en 
beneficio de los explotadores con un nivel más alto de capacidad de navegación, 
cuando se disponga de beneficios operativos o de seguridad operacional significativos. 
Por ejemplo: 

a) La capacidad de establecer rutas que sean más eficientes, reducir el tiempo de 
vuelo, reducir los mínimos de aterrizaje, facilitar el control del tránsito aéreo y 
reducir la carga de trabajo del controlador. 

b) La capacidad de implementar aproximaciones por instrumentos a los extremos de 
las pistas y aeropuertos donde esto no era posible anteriormente debido a un 
entorno con muchos obstáculos. 

1.2.4 Aproximaciones RNP AR, las aproximaciones GNSS más avanzadas actualmente disponibles: 

1. Se basan en datos satelitales "sin procesar" y un sistema de aumentación basado en 
aeronaves (ABAS), como el monitoreo autónomo de integridad del receptor (RAIM). 

2. No requieren el uso de un sistema de aumento basado en satélites (SBAS) o un sistema 
de aumentación basado en tierra (GBAS). 

2. ANÁLISIS 
 
2.1 La pista 08, la pista principal, contaba con dos procedimientos de aproximación que se 
describen a continuación y se proporcionan en el Adjunto A. 
 
2.1.1 Procedimiento RNAV (GNSS) Pista 08. Esta aproximación está bien diseñada en base 
al Doc 8168 Vol ll, sin embargo, la aeronave debe volar detrás de la montaña Isabel de Torres, a más de 13 nm 
del aeropuerto. La OCH para la aproximación es 643 FT. 
 
2.1.2 Procedimiento Visual RNAV (GPS) Pista 08. Esta aproximación reduce significativamente 
el tiempo de vuelo y el consumo de combustible, además, guía a la aeronave a un giro a la izquierda de 90° 
en un tramo final de 4.0 nm alineado con la pista.  Sin embargo, esta aproximación no se puede utilizar cuando 
el techo está por debajo de 4000 FT o la visibilidad es inferior a 5 km. La aproximación RNP RWY 08 (AR) 
se superpone a la aproximación Visual RNAV para facilitar la integración. 
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2.2 La aproximación RNP AR se publicó en enero de 2020. Ha ofrecido beneficios significativos 
que se basan en un mayor nivel de rendimiento. 
 
2.2.1 La distancia de llegada y aproximación desde SEKAR (límite FIR) se reduce de 57nm al 
llegar vía la STAR SEKAR2S a 46.7nm llegando vía SEKAR3S, llegada para la aproximación RNP AR 
pista 08. 
 
2.2.2 La OCH directa se reduce de 643FT a 404FT con procedimiento de aproximación RNP AR y 
la visibilidad se reduce de 2800m a 1900m para aeronaves CAT D que realizan aproximación RNP AR. 
 
2.2.3 Los dos tramos más importantes de la aproximación son los tramos intermedio y final, ya 
que estos tramos fueron diseñados para mantener la aeronave alejada del terreno elevado al oeste de la pista, 
aumentando la seguridad y el acceso a la pista. 
 

3. ACCIONES SUGERIDAS 

3.1 Esta Nota de Información alienta a los Estados a implantar procedimientos RNP AR para 
entornos de terreno elevado para: 

a) Reducir significativamente el tiempo de vuelo y el consumo de combustible 
b) Eliminar la activación del sistema de advertencia de proximidad al terreno (GPWS). 
c) Mínimos de aterrizaje más bajos. 
d) Establecer vías que sean más eficientes. 

 

ADJUNTO A 

MDPP – Aproximaciones existentes a la pista 08: 

‐ RNAV (GNSS) pista 08 

‐ Visual RNAV (GPS) pista 08 

- STAR RNAV (GNSS) pista 08 

- RNP (AR) pista 08 

- STAR RNP (AR) pista 08 

— — — — — — — — 
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